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Tema 1.1.    La moral 

1.1.1.      Definición y concepto. La moral es un conjunto de normas, valores y 

creencias existentes y aceptadas en una sociedad que sirven de modelo de 

conducta y valoración para establecer lo que está bien o está mal. 

1.1.2.      Características 

Ser independientes, es decir, que no requieren de un aparato legal para que 

sean puestas en práctica por las personas. 

 

el ejemplo a través de las acciones. 

  Surgir a partir de la cultura y las costumbres de cada sociedad, por eso pueden 

variar entre las diferentes poblaciones. 

 

 

1.1.3.      Relación y diferencias con la ética, deontología y la conciencia 

social. 

Bueno la relación entre la ética y la deontología comparten criterios muy similares 

ya que las dos van sobre las normas y el deber de la persona y la conciencia tiene 

diferencia con las dos porque se basa más en reflexionar lo que haces bien o mal.  

 

Fuente:  

Adriana Morales Universidad Central de Venezuela (2008),"Moral". 

En: Significados.com. Disponible en: https://www.significados.com/moral 

https://www.significados.com/moral


 

"Normas Morales". Autor: Julia Máxima Uriarte. Para: Caracteristicas.co. Última 

edición: 19 de diciembre de 2020. Disponible 

en: https://www.caracteristicas.co/normas-morales/. 

Fuente: https://www.caracteristicas.co/normas-morales/#ixzz7K4cw3cB8 

 

Tema 1.2 Ética 

1.2.1.      Definición y concepto. La ética es una disciplina de la filosofía que 

estudia el comportamiento humano y su relación con las nociones del bien y del 

mal, los preceptos morales, el deber, la felicidad y el bienestar común. 

La palabra ética proviene del latín ethĭcus, que a su vez procede del griego 

(êthicos), derivado de êthos, que significa 'carácter' o 'perteneciente al carácter'. 

1.2.2.      Características 

Teórica o General: Por tener sus conocimientos especulativos puramente 

racionales, sobre los criterios o Normas de la moral. 

Práctica o Especial: Por estudiar los medios particulares, las virtudes, los 

deberes, etc. 

 Ciencia Filosófica: Que actúa en el plano de los valores y la controversia. 

Forma de Conciencia: Se ocupa de algo muy abstracto "el debe ser". 

Establece principios universales: Busca formular explicaciones teóricas 

generales, aplicables en toda sociedad y todo tiempo. 

 Enfoca la moral Como fenómeno: Toma en cuenta los valores, sean estos 

positivos o negativos, en cada época. 

Orienta el Comportamiento Moral: Señala las Normas adecuadas de la 

convivencia. 

Está presente en todo acto humano: Es UN elemento universal y básico de 

cohesión social. 

 

https://www.caracteristicas.co/normas-morales/
https://www.caracteristicas.co/normas-morales/#ixzz7K4cw3cB8


1.2.3.      Valores universales Algunos de los valores universales pueden ser el 

respeto, la libertad, la bondad, la justicia, la igualdad, el amor, la responsabilidad, 

la honradez, la solidaridad, la verdad, la valentía, la amistad, el honor y la paz. 

1.2.4.      Relación y diferencias con la moral, deontología y la conciencia 

social. 

Bueno la diferencia entre la moral y la deontología es que la moral se basa más en 

las normas, reglamentos etc. y la deontología es la parte de la práctica  profesional 

con base a la ética. Y la conciencia social se basa en reflexionar lo que haces bien 

y lo mal.  

 

Fuente: 

"Ética". En: Significados.com. Disponible en: https://www.significados.com/etica/ 

 

Universidad Tecina Nacional “Ética Profesional” Fuente: 

http://ftp.campusvirtual.utn.ac.cr/objetos%20de%20aprendizaje%20profesores/exel

earning%20etica%20profesional/eticaprofesional/index.html 

 

"Valores universales". En: Significados.com. Disponible 

en: https://www.significados.com/valores-universales/ 

 

Tema 1.3. La deontología 

1.3.1.      Definición y concepto. La palabra deontología proviene de las palabra 

griegas ‘déon’ o ‘deóntos’, que significa deber, y el sufijo ‘logía’, que indica que 

nos estamos refiriendo a un tratado o ciencia.  

La deontología es la ciencia que estudia los fundamentos del deber, es decir, de 

las normas morales. Es una disciplina que suele aplicarse al ejercicio de 

una actividad económica. 

1.3.2.      Orígenes y desarrollo 

El origen del término está en la obra del filósofo Jeremy Bentham, en su obra 

http://ftp.campusvirtual.utn.ac.cr/objetos%20de%20aprendizaje%20profesores/exelearning%20etica%20profesional/eticaprofesional/index.html
http://ftp.campusvirtual.utn.ac.cr/objetos%20de%20aprendizaje%20profesores/exelearning%20etica%20profesional/eticaprofesional/index.html
https://www.significados.com/valores-universales/
https://economipedia.com/definiciones/actividad-economica.html


Deontología o Ciencia de la Moral (1836). 

Bentham define entonces la deontología como aquellas conductas del hombre que 

no forman parte de la hipótesis normativa del derecho vigente y que no están 

controladas por la legislación. 

Así, el utilitarismo planteado por Bentham propone valorar los actos de un 

individuo en función a la felicidad o bienestar que puedan generar para la sociedad 

en su conjunto. Esto, independientemente de las motivaciones de la acción. 

Es decir, si una persona ayuda a otra, por ejemplo, no importa si lo hizo porque lo 

obligaron o si fue por voluntad propia. La acción, según Bentham, puede ser 

valorada como buena porque causa un bienestar. 

1.3.3.      Relación y diferencias con la moral, ética y la conciencia social. 

 Bueno la diferencia entre la ética y la moral es que la ética se relaciona más en el 

bien común, mientras que en la moral es más como normas, y comportamientos 

del ser humano, y conforme a la conciencia social es más como reflexionar de lo 

que estás haciendo mal o bien.  

Fuente: 

Guillermo Westreicher, 19 de marzo, 2020 

Deontología. Economipedia.com 

 

Tema 1.4. La conciencia social 

 

1.4.1.      Definición y concepto. El término de conciencia  social hace referencia 

a la capacidad de determinados individuos, grupos u organizaciones sociales de 

percibir aquellas realidades circundantes que requieren atención, de reflexionar 

sobre ellas y en algunos casos, de actuar para la transformación de las mismas.  

1.4.2.      Características 

Confianza  

 Responsabilidad 

https://economipedia.com/definiciones/bienestar-economico.html


Cuidado  

Transparencia 

Integridad 

Lealtad 

Igualdad 

1.4.3.      Relación y diferencias con la moral, ética y la deontología. 

La Moral es el conjunto de comportamientos y normas que solemos aceptar como 

válidos; y ética es la reflexión sobre lo que hacen las personas. Y la deontología 

es la parte práctica profesional de la ética.  

 

Fuente:  

Autor: Javier Navarro | Sitio: Definición ABC | Título: Conciencia social | Fecha: 

Abr. 2009 | URL: https://www.definicionabc.com/social/conciencia-social.php 

 

Análisis y reflexión 

Bueno en mi punto de vista la ética, la moral y la conciencia social son conceptos 

importantes que con base a ellos nos damos cuenta de si son partes de nuestras 

vidas de todo lo que hacemos al momento de flexionar de lo que hicimos mal o no 

mal y al momento de decir a una persona que nos trató mal al decir esa persona 

no tienen ética o moral eso desde chicos nos van inculcando tanto los valores 

como las responsabilidades las vamos desarrollando con el tiempo. 

También con la deontología para mi esa palabra ese concepto es nuevo para mí 

pero en verdad en muy importante ya que va encaminado con la ética la forma en 

cómo nos estamos envolviendo nosotros como personas.  

https://www.definicionabc.com/social/conciencia-social.php

